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Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-046-2024 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia 
Económica (Comisión), en sesión celebrada el veinte de junio de dos mil veinticuatro, con 
fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones 1, X y XXX, 58, 
59, 61, 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1 1, 5, 8, 15, 
30, y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
(DRLFCE);2 1, 4, fracción 1, y 5, fracciones 1, VI, XXI y XXXIX del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 23, 27 y 91 de las 
Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica (DRUME);3 así como 1, 3 y 13 de los Lineamientos para la notificación de 
concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a 
continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

Primero. El dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, Corporación Rama, S. de R.L. de C.V. 
(CRAMA); Centro de Distribución Oriente, S.A. de C.V. (CDO); Refaccionaria California, S.A. de 
C.V. (RC);ArrendadoraRama, S.A. de C.V. (ARAMA); Propiedades Rama, S.A. de C.V. (PRAMA); 
Corporación Química Automotriz, S.A. de C.V. (KWX); Impulsora Ocan, S.A. de C.V. (IOCAN); 
Feref, S.A. de C.V. (FEREF, junto con IOCAN, los Adquirentes At Quinrod, S.A. de C.V. 
(QUINROD); Grupo Clarika, S.A. de C.V. (GCLARIKA); Grupo Quima, S.A. de C.V. (GQUIMA); 
Promotora Quinrui, S.A. de C.V. (PQUINRUI, junto con QUINROD, GCLARIKA y GQUIMA, los 
Adquirentes B, junto con los Adquirentes A, CRAMA, CDO, RC, ARAMA, PRAMA y KWX, los 
Notificantes), notificaron a esta Comisión su intención de realizar una concentración (Escrito de 
Notificación), conforme a lo establecido en el artículo 90 de la LFCE, a través del Sistema de Trámites 
Electrónicos de la Comisión Federal de Competencia Económica. El Escrito de Notificación se tuvo 
por recibido el día de su presentación mediante la emisión del "acuse de recibo electrónico". 

Segundo. Por acuerdo de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, notificado electrónicamente 
el mismo día de su emisión, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir 
del dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea 
obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia económica y la libre concurrencia. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante 
Decreto publicado en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
4 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
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Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos 
derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia 
económica y la libre concurrencia, en la producción, distribución y comercialización de bienes y 
servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá autorizar las concentraciones que no sean 
contrarias al proceso de competencia económica y libre concurrencia en términos de la LFCE. 

Segunda. La operación notificada consiste en . . 
anterior, a través de los siguientes pasoJ 

... _ 
. Lo 

5 Folios 003, 004, 349 a 3 73 y 3173 a 3215 . En adelante, todas las referencias relativas a folios se entenderán respecto del 
expediente citado al rubro. 
6 Folios 339 a 342. 
7 Folio 343. 
8 Folios 344, 3067, 3166, 3 167 y 3216. 
9 Folios 345 y 346. 
1° Folios 347 y 348. 
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La operación no cuenta con cláusulas mediante las cuales se establezca alguna obligación de no 
cornpetir. 12 

Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación notificada, 
tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y competencia económica. 

En virtud de que los Notificantes manifestaron que 

se hace saber a los Notificantes que el análisis realizado 
por la Comisión no incluye las operaciones relacionadas co por lo que los 
Notificantes deberán valorar si dicha operación actualiza alguno de los supuestos previstos en la 
LFCE, en cuyo caso deberán notificarla antes de su consumación. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que se 
actúa, en los términos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, hasta por 
otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los artículos 90, párrafo 
segundo, de la LFCE, así corno 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar la 
documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución conforme a los 
documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, de conformidad con los 
artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se 
hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes de 
que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior dentro 

11 Folios 3067 a 3079 y 3216 a 3221. 
12 Folios 002 y 003. 
13 Folio 3165. 
14 Ídem. 
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del plazo otorgado, esta Comisión, a través de la Secretaría Técnica en uso de sus facultades, les 
podrá imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el equivalente a tres 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 15 cantidad que podrá aplicarse por cada día que 
transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras sanciones que sean 
aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 
gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas 
que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia o la competencia 
económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes económicos involucrados. 

Q UINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una vez 
transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado el 
cierre del expediente, el Expediente electrónico se podrá dar de baja y quedará archivado en la base 
de datos que dispone la Comisión. 

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 
mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, ante la ausencia temporal 
del Comisionado Rodrigo Alcázar Silva, quien votó en términos del artículo 18, segundo párrafo de 
la LFCE, y se emite en la fecha que aparece en la firma electrónica; lo anterior, ante la fe de la 
Directora General de Asuntos Jurídicos, en suplencia por vacancia de la Secretaría Técnica de la 
Comisión, de conformidad con los artículos 1, 2, fracción VIII; 4, fracción IV, apartado A, letra a; 
18, 19 y 20, fracciones II, XXVI, XXVII y LVI; así como 50, fracción I del Estatuto. 

15 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado en el DOF el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser utilizado como 
unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales. 
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De: Alcázar Silva Rodrigo 

A: MustjeJes García Myrna 
Asunto: Votos Sesión de Pleno 20.06.24 
Fecha: jueves, 20 de junio de 2024 10:42: 35 
Archivos adjuntos: Voto RAS CNT-046-2024.pdf 

Voto RAS CNT-056-2024.pdf 
Voto RAS CNT-059-2024.pdf 
Voto RAS ONCP-002-2024.pdf 
Voto RAS ONCP-005-2024.pdf 

Estimada Myrna, 

Dada la actual suplencia por vacancia de la Secretaría Técnica que ejerces, de 
conformidad con los artículos 1, 2, fracción VIII, 4, fracción IV, apartado A, letra a; 18, 
19, 20, fracciones 11, XXVI, XXVII y LVI; y 50, fracción 1, del Estatuto Orgánico de esta 
Comisión; así como los artículos 1 O y 11 de los Lineamientos para el funcionamiento 
del Pleno, por medio del presente te hago llegar diversos votos correspondientes a 
asuntos que se someterán a discusión en el Pleno de esta Comisión en la sesión 
ordinaria a celebrarse el 20 de junio de 2024: 

1. CNT-046-2024 PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, RESOLUCIÓN SOBRE LA 

CONCENTRACIÓN ENTRE CORPORACIÓN RAMA, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE DISTRIBUCIÓN 

ORIENTE, S.A. DE C.V.; REFACCIONARIA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.; QU INROD, S.A. DE C.V.; 

ARRENDADORA RAMA, S.A. DE C.V.; PROPIEDADES RAMA, S.A. DE C.V.; CORPORACIÓN QUÍMICA 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V.; IMPULSORA OCAN, S.A. DE C.V. Y OTR OS. 

2. CNT-056-2024 PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, RESOLUCIÓN SOBRE LA 

CONCENTRACIÓN ENTRE CB CERVEZA OPERATIONS, S. DE R.L. DE C.V.; COMPAÑ ÍA CERVECERA 

DE COAHUILA, S. DE R.L. DE C.V.; CIH HOLDINGS M ÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.; CI CERVEZAGMBH; 

CALIFORNIA CAYS, S.A. DE C.V. Y PACÍFICO INM, S.A. DE C.V. 

3. CNT-059-2024 PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, RESOLUCIÓN SOBRE LA 

CONCENTRACIÓN ENTRE ENGIE INTERNATIONAL CORPORATION B.V. Y EXI ENERGÍA M ÉXICO, 

S.A.P.I. DE C.V. 

4. ONCP-002-2024: PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, RESOLUCIÓN SOBRE LA 

SOLICITUD DE OPINIÓN RELATIVA A LA PARTICIPACIÓN CRUZADA EN TÉR M INOS DEL ARTÍCULO 

83 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS PARA ESENTIA ENERGY SYSTEMS S . .A..R.L.; ESE NTIA PIPELINE 

EL ENCINO, S. DE R.L. DE C.V.; ESE NTIA PIPELINE DE TOLUCA, S. DE R.L. DE C.V.; TARAHUMARA 

PIPELINE, S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS. 

5. ONCP-005-2024 PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, RESOLUCIÓN SOBRE LA 

SOLICITUD DE OPINIÓN RELATIVA A LA PARTICIPACIÓN CRUZADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 

83 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS PARA TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA HUASTECA, 

S. DE R.L. DE C.V., ACTUALMENTE DENOMINADA TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA 

HUASTECA, S.A. DE C.V.; ENERGÍA OCCIDENTE DE M ÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.; INFRAESTRUCTURA 

ENERGÉTICA MONARCA, S. DE R.L. DE C.V.; IN FRAESTRUCTURA MARINA DEL GOLFO, S. DE R.L. 

DE C.V. Y OTROS. 

Saludos 
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COMPETENCIA ECONÓMICA 
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VOTO POR AUSENCIA 

23ª sesión ordinaria del Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica 
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Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil veinticuatro. En relación con la vigésima tercera sesión 
ordimuia que será celebrada el veinte de junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los aitículos 18, 
segundo pánafo, in fine, de la Ley Federal de Competencia Económica;1 14, fracción XI del Estan1to 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente; 1 O y 11 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica,2 se emite el presente voto 
para los efectos legales a que haya lugar, respecto de la resolución del Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica en el asunto que a continuación se indica: 

Número de expediente: 
Fecha de sesión de Pleno: 

Descripción del asunto 
listado en el Orden del Día: 

A2entes económicos 
involucrados: 

Sentido del voto: 

CNT-046-2024 
20 de junio de 2024. 
TERCERO. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, RESOLUCIÓN SOBRE LA CONCENTRACIÓN 
ENTRE CORPORACIÓN RAMA, S. DE R.L. DE C. V.; 
CENTRO DE DISTRIBUCIÓN ORIENTE, S.A. DE 
C. V.; REFACCIONARIA CALIFORNIA, S.A. DE C. V.; 
QUINROD, S.A. DE C. V.; ARRENDADORA RAMA, 
S.A. DE C. V.; PROPIEDADES RAMA, S.A. DE C. V.; 
CORPORACIÓN QUÍMICA AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C. V.; IMPULSORA OCAN, S.A. DE C. V. Y OTROS. 
Corporación Rama, S. de R.L. de C.V.; Centro de 
Distribución Oliente, S.A. de C.V.; Refaccionaria 
California, S.A. de C.V.; Quinrod, S.A. de C.V.; 
Anendadora Rama, S.A. de C.V.; Propiedades Rama, 
S.A. de C.V.; Corporación Química Automotriz, S.A. de 
C.V.; Impulsora Ocan, S.A. de C.V.; Feref, S.A. de C.V.; 
Grupo Clarika, S.A. de C.V.; Grupo Quima, S.A. de 
C.V.; y Promotora Quinnú, S.A. de C.V. 
Auto1izar. 

Atentamente 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, cuya última refonna füe publicada 
en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Emitidos por el Pleno de la Conúsión Federal de Competencia Económica el nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 



LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA COI\.11SIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓI\.11CA, MYRNA MUSTIELES GARCÍA, EN SUPLENCIA POR 
VACANCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIONES II Y XXII, Y 50, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DE LA COI\.11SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓI\.11CA, 12 BIS DE 

LAS DISPOSICIONES REGULATORIAS SOBRE EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
ANTE LA COI\.11SIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓI\.11CA, Y 10 DE LOS 
LINEAI\.11ENTOS PARA EL FUNCIONAI\.11ENTO DEL PLENO, CERTIFICA: QUE LA 
PRESENTE INFORMACIÓN CONSISTE EN LA IMPRESIÓN DEL CORREO 
ELECTRÓNICO ENVIADO EL VEINTE DE JUNIO DE DOS I\.11L VEINTICUATRO A LAS 

DIEZ HORAS CON CUARENTA Y DOS I\.11NUTOS, DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
INSTITUCIONAL DEL COI\.11SIONADO RODRIGO ALCÁZAR SILVA 
(ralcazar@cofece.mx) A LA DIRECCIÓN INSTITUCIONAL DE LA DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, MYRNA MUSTIELES GARCÍA (mmustieles@cofece.mx) AL 

QUE SE ADfüNTA EL ARCHIVO EN FORMATO PDF DENOI\.11NADO "VOTO RAS CNT-
046-2024.pdf', QUE CONTIENE EL VOTO POR ESCRITO EI\.11TIDO POR EL 
COI\.11SIONADO RODRIGO ALCÁZAR SILVA RELATIVO AL EXPEDIENTE CNT-046-
2024.- DOY FE.-

AL DÍA QUE APARECE EN LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL PRESENTE.- CONSTE. 
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5jx UnlLZyo4u1tcNERkrZob08WjUuhYIZOhqm 
Q6+SV 4d LR UVj 281 piWXhxt k0c8qr1 /Ou DEDY C 
o/pfBwNTgKy/WIXGhqiXRmQMT3+0ENzVHlz 
RqUtl03+EW4J7 A7hVDV5kQ04KfU6bjuh3mP 
HmH+3Rh9RgcSFHEvNoqOe+XoakeAeiVFIXA 
HNIANKjmV41+eU6P7HRGKUcMli8nc POe3wd5 
01 U90aSl79+9hSXktkGVxKQ/uvah Nc9SzTL Yj 
NIID/tNXRd2M8mGQ== 

ZxNYgi8otSLR960RGXkpXEpJOqDu/SAWvWI 00001000000705452429 
OQekCTkB/NxWaieDxP9fYB5kx14ybzi RO/tswZ 
nH1 Kdfo3PWTDl1 IXu6YXPfxbyLjzu+ORfKDayA 
D8YnbaEmpD2V7Xq5tzUjlC61KcOyh8YhFOAaL 
jwc/lwVLa03zV6wkOL BXAlrY8dOmhF IZ cVcCh 
HyqOCKsNygm1 ZE5H1 FDMNz1 BYGUXVr342k 
yplX250zKamk4usCdSHlouBhpo3GU6RWx1A 
9bzEVW1JIJPsys5TdS+YCMSOGddDEczRUR 
LZ5rqtwb+b27WF 5kWvidW2qdaQkY s4 70X +s8 
Rt+IZ9/Ea1 GljSrA== 

Ou+UzmdZ +xGh YTmUXg94g ioEPlq4 HkijJc7Nd 00001 000000704356265 
akgBR+r9TKQUjqVIYS7/Y8ZnlBxM6LiumTgrW 
sHOV4hoYV3U/W1 lmPnNak1fxFpT JA/bGhikGn 
8nzYmyyngxs9fpDkqZUBaz9VA983PMT1YD2k 
sxLzM KSI DH9aH86J2XVN I mwsVSAtAlqplxiyP 
9/QDBQOzAE3GFeL3ZLWWkFd4zj4yJPT2Go 
mZAaWy3T3nkfBYoVhR8tz Nu24cxYuVmBETK 
3u+ KUZ EqsBCJSkilt5tJy6tn P4xeFODKeEpOwX 
jfWOMbQmunRxusrQ5yzo31 Z HSXnGa P83u Bq 
wUDIQ7681/XAOwlQ== 

03281 

Fecha 

viernes, 21 de junio de 2024,05:34 p.m. 
MYRNA MUSTIELES GARCIA 

viernes, 21 de junio de 2024,04:46 p.m. 
ANDREA MARVAN SAL TIEL 

viernes, 21 de junio de 2024,03:24 p.m. 
RODRIGO ALCAZAR SIL VA 

viernes, 21 de junio de 2024,03:1 4 p. m. 
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 

viernes, 21 de junio de 2024,02:11 p.m. 
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

viernes, 21 de junio de 2024,01 :59 p. m. 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

viernes, 21 de junio de 2024,11 :1 7 a.m. 
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

viernes, 21 de junio de 2024, 11 :1 2 a.m. 
GIOVANNI TAPIA LEZAMA 
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